
 

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali 08 de junio de 
2023. Al despacho del Juez el presente proceso ordinario 
informando, que se encuentra pendiente de evacuar el trámite de 
instancia.  
 

CLAUDIA CRISTINA VINASCO 
     SECRETARIA     

 
AUTO INTERLOCUTORIO No 1049 

 
Cali, ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Teniendo en cuenta que en audiencia pública del 17 de abril de 

2023 se decretó una serie de pruebas documentales, las cuales a 

la fecha no se han remitido a este Despacho, en consecuencia, se 

solicitará por segunda vez lo siguiente:   

 

Oficiar a Coomeva EPS y la EPS SALUD TOTAL para que 

remitan el récord general de incapacidades de la demandante 

Nayireth Paja Riaños identificada con C.C 1059595192, archivo 

que deberá contener las incapacidades generadas entre el 2019 

hasta la actualidad.  

 

Igualmente, se requerirá a la parte demandante para que informe 

el estado de tramite de calificación que fue decretado a su favor, 

caso en cual deberá enviar prueba sumaria de lo manifestado.   

  

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
Demandante Nayireth Paja Riaños  
Demandado Rapiaseo S.A.S    
Radicación N° 76 001 31 05 019 2020 00020 00 
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Para el cumplimiento de las anteriores solicitudes, se otorgará el 

terminó de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

esta providencia.  

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, 

en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales. 

 

RESUELVE 
 
1. Ofíciese a Coomeva EPS y la EPS SALUD TOTAL para que 

remitan el récord general de incapacidades de la demandante 

Nayireth Paja Riaños identificada con C.C 1059595192. 

archivo que deberá contener las incapacidades generadas entre 

el 2019 hasta la actualidad. 

 

2. Requerir a la parte demandante para que informe el estado de 

trámite de calificación que fue decretado a su favor, caso en 

cual deberá enviar prueba sumaria de lo que manifieste.  

 
3. Otorgar el termino de cinco (5) días contados a partir de esta 

publicación para que se remita la información requerida.  

 

4. Publicar la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020.  

Notifíquese y cúmplase 

 

Juan Carlos Valbuena Gutiérrez 
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JUEZ 

KVOM 
 

 

  
 

 
 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 

En Estado de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: 9/06/2023 
 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La secretaria 


